
 
 

 

 

 
Palacio de Justicia Cra 4ª - Nº 6-12 sector La Terraza piso 2 

Email: jpmpaljericomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Tel: 8523654 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

JERICÓ – ANTIOQUIA 

 

 

 

Veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado Nº 053684089001·2015·00126 

Proceso VERBAL ESPECIAL LEY 1561 DE 2012 

Demandante AMPARO DE JESÚS CANO V OTROS 

Demandado 
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 

ISIDRO ANTONIO PARRA RIOS 

Asunto CITA PARA CONTINUACION AUDIENCIA  

A.S.C. Nº 2020-00238 

 

Dentro del presente proceso VERBAL ESPECIAL, de que trata la ley 1561 

de 2012, promovido por la señora AMPARO DE JESÚS CANO CANO, y sus 

hijos ARLEY DE JESÚS PARRA CANO, ÁNGELA MARIA PARRA CANO y JOSÉ 

ANTONIO PARRA CANO, en contra de los señores CARLOS MARIO, 

HERIBERTO DE JESÚS, FÁTIMA DE JESÚS, TERESA DE JESÚS, HERNÁNDO DE 

JESÚS  e ISRAEL ANTONIO PARRA GALLEGO y la señora ANA MILENA 

PARRA GALLEGO, en su calidad de herederos determinados del señor 

ISIDRO ANTONIO PARRA RIOS ,y en contra de los herederos indeterminados 

de éste y todos aquellos que se crean con DERECHO A INTERVENIR, se 

procede a citar a las partes a audiencia, con el fin de escuchar al 

perito, recibir las alegaciones de las partes y dictar sentencia, para el 

día tres de diciembre de dos mil veinte a las 09:00 horas. 

N O T I F I Q U E S E 

 

Firmado Por: 

 

LINA MARIA NANCLARES VELEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE JERICO-

ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

mailto:jpmpaljericomed@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

2 

 

Código de verificación: 

df9471f529bfea0603def3b4f917d172e389d725034cbf5ddb46f2c7823de748 

Documento generado en 24/11/2020 07:35:43 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


